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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N°2018-00012 
 
 
Revisando el cumplimiento allegado por el apoderado de la parte actora, se 

observa que no se acreditó la diligencia de notificación a los señores YEANSI KELL 

CHICA TORRES y KATIE STEPHANIE CHICA TORRES, tal como lo indica en el 

memorial: 199MemorialIndicaNotificarVinculados.pdf 

 

Por lo anterior, deberá cumplir con ello, con el fin de contabilizar los términos y 

continuar con el trámite del proceso, dentro de un término máximo de treinta días 

-30- a la notificación por estado del presente auto, so pena de dar aplicación al 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

Laura  Echeverri Tamayo

Juez
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